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Miraflores, 12 de enero de 202

VISTOS:

El Cronograma Electoral, el Reglamento General de Elecciones la notificación electrónica 
de observaciones de candidaturas y los escritos de subsanación de omisiones a las 
solicitudes de inscripción de candidatos; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 49 del Estatuto vigente del Ilustre Colegio de Abogados de Lima, señala
que, el Comité Electoral es un órgano autónomo y está conformado por tres (3) miembros, 
que se encarga de organizar, dirigir y cautelar los procesos para la elección de los Delegados 
ante la Asamblea General, Decano y su Junta Directiva, Junta de Vigilancia y los demás 
procesos que requiere el CAL;

Que, de acuerdo con las disposiciones del Reglamento General de Elecciones y el 
Cronograma Electoral para el período 2023-2024, la presentación de solicitudes de 
inscripción a candidatos se llevó a cabo hasta el día 5 de enero del presente año. En 
paralelo, la fase de calificación de dichas solicitudes, que comprenda la verificación del 
cumplimiento de requisitos e impedimentos para la postulación, concluyó en esa misma 
fecha. Posteriormente, la notificación de observaciones a las candidaturas se efectuó el 8
de enero a través de los correos electrónicos consignados en los expedientes de los 
postulantes;

Que, según el Cronograma Electoral 2023-2024, el lapso designado para corregir las 
observaciones comprendió desde el 9 hasta el 12 de enero del presente año, en concordancia 
con lo establecido en el Reglamento General de Elecciones, de fecha 17 de octubre de 2023 
y sus modificaciones. Cabe acotar que dichos documentos normativos rigen el actual 
proceso electoral destinado a elegir a los Delegados ante la Asamblea General, Decano y
Junta Directiva, así como la Junta de Vigilancia del CAL, para el periodo 2024-2025;

Que, en esa línea, el Artículo 310 del Reglamento General de Elecciones, primer párrafo 
señala que "en caso que el candidato no hubiera cumplido con los requisitos establecidos
en el presente Reglamento, la solicitud de inscripción seráobservada y se le notificará al 
Candidato, vía correo electrónico, a fin de que se subsane dentro del plazo señalado en el 
Cronograma Electoral", esto quiere decir que, la subsanación de las observaciones a las 
solicitudes de inscripción ha tenido como fecha de vencimiento el día 12 de enero de 2024, 
en concordancia con el Artículo 280 del citado Reglamento. Cabe señalar que la notificación 
fue convalidada por los candidatos a Delegados, al presentar sus escritos de subsanación 
dentro del plazo previsto por el Reglamento General de Elecciones y el Cronograma 
Electoral;

Asimismo, el tercer párrafo del citado Artículo 31 del presente Reglamento General de
Elecciones, establece que "En caso que no se subsane(n) la(s) observación(es) o no cumplan 
con los requisitos, señalados en los artículos 190 y 200 del presente Reglamento, el Comité
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Electoral procederá a cancelar la inscripción del candidato, en consonancia con el sexto
párrafo que textualmente señala que "La Resolución que declare la cancelación de la

solicitud de inscripción no es apelable ni dará lugar a la devolución de lo cancelado por
derecho de inscripción

Por consiguiente, se debe precisar que los candidatos a Delegados ante la Asamblea
General que se detallan en el Anexo 1, no han cumplido con subsanar todas las
observaciones notificadas con fecha 8 de enero del presente año, de acuerdo con el Artículo
310 del ReglamentoGeneral de Elecciones. En concordancia con el literal g, i y j del Artículo
120 del mismo Reglamento, se determina que las observaciones han sido subsanadas de
manera integral;

Finalmente, en cumplimiento de las normas mencionadas, se ha podido advertir que los
candidatos a Delegados ante la Asamblea General no han cumplido con los requisitos
establecidos en los artículos 190, 200, 220, 280 y 310 del Reglamento General de Elecciones,

siendo necesario cancelar los nombres de los candidatos para las elecciones generales a
Delegados ante la Asamblea General;

Por lo expuesto, los miembros del Comité electoral, por unanimidad, en uso de sus
atribuciones:

RESUELVE:
ARTICULO PRIMERO: TENER POR CANCELADA las solicitudes de inscripción de los
candidatos a Delegados, precedentemente detallados en el Anexo 1, que forma parte
integrante de la presente resolución ante la Asamblea General, conforme a las
consideraciones expuestas en la presente resolución.

ARTICULO SEGUNDO: DISPONER la publicación de la presente resolución y anexo,
correspondiente al artículo primero de la presente resolución en el portal del Comité
Electoral y en una ventana emergente en la página web del Colegio de Abogados de Lima,
por el lapso de 3 días, así como en el mural del Comité Electoral.

Regístrese, comuníquese y publíquese.
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Presidente Comité Electoral
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ANEXO 1

RELACIÓN DE PRECANDIDATOS CANCELADOS A DELEGADOS ANTE LA ASAMBLE

NO REG.

CAL
41499
68805
59822
8668
84903
37180
33185
44137
81419
26827
79277
82558
18125
28779
86637
79750
15510
39679

GENERAL

NOMBRESY APELLIDOS

PALOMINO BENDEZÚ LIDIA ROSARIO
FAZIO HORNA JENNIFER MERCEDES
MEDINA SIGUEÑAS HUGO ENRIQUE

MALLMA MORENO CARMELA MIRIAN
LUIS ANTONIO FREYRE CESPEDES

SIFUENTES DOMÍNGUEZ NESTOR LEONELL
LÓPEZ REYNA HONORIO

MURGA HOCES ELENA ASUNCIÓN
LOSZA CHÁVEZ ROSY MERCEDES
ARCE LOZADA WALTER ANTONIO
NORIEGA SALAZAR VICTOR MANUEL
BORJA TORRES SAMUEL MOISES
SALAS CORONADO VÍCTOR RAÚL
PEÑA VALENCIA MARÍA NICOLASA
VEGA VILLANUEVA LUIS LIZARDO
SANTILLAN SALAS MAGALY ANGELICA
MARÍN RODRÍGUEZ GLORIA NANCY
MUÑOZ VARGAS OLGA ELENA
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